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I 

Las normas de Derecho positivo, en determinado momento de la 
historia de un Estado, se manifiestan a través de las costumbres, de los 
reglamentos, de las leyes. Las normos de un ordenamiento positivo, 
desde luego, mantienen rango distinto. desde la Norma Fundamental 
que es la Constitución, hasta aquellas que regulan situaciones singula­
rizadas o individualizadas como los prE:!ceptos de los contratos celebra­
dos por las partes, los testamentos, las sentencias de los tribunales, las 
disposiciones administrativas. Todas estas normas, desde las que abar­
can situaciones generales, hasta las 4\.le contemplan casos concretos, 
están jerarquizadas. Forman un sister:na escalonado, según el pen­
samiento de Kelsen. Las de abajo dep~nden_ de las de arriba, y éstas, 
a su vez, mantienen a las que se en~entran en los planos inferiores. 
La Escuela de Vedross, Merkl y Kelsen, le ha dado sentido a esta ie­
rarquización haciendo ver que la virtud. del Derecho consiste en que el 
mismo se encarga de regular su propiCt creación. Kelsen ha dicho que 
se reconoce la constitución como grado superior "recordando que la 
característica del Derecho es la de re~ular su propia creación, es de­
cir, que la vía legislativa ( el procedimiento de creación de las normas 
generales) puede estar determinada d su vez por una norma positiva 
general. Esta norma recibe el nombre <::fe norma "constitucional"; y la 
constitución representa, por relación d la ley, un grado superior del 
orden jurídico. El destino de la ley con~iste en aplicar los preceptos de 
esa constitución. La ley, en esta formct, siguiendo el pensamiento kel­
seniano, que no pueden soslayar los j\kistas, se convierte en ejecutora 
de la constitución, desde que es obvio que el sentido recto del orden 
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jurídico obliga a no cre ar le y es contrarias a los pre c e ptos de la cons­
titución. 

¿Quién crea la ley que forma par te, como in s trume n to re gulador, 
del orden positivo?. Evide ntemente e l Estado . Los inte re s e s jurídicos se 
hallan protegidos por el Estado, cuya acción coactiva siempre está pre­
sente en la ley o en la sentencia , en el reglamento o e n las cláusulas de 
un contrato. 

La ley es la creación de un órgano que se conoce con el nombre 
de "legislativo" y a quien la Constitución le dá la potestad de creación 
de esas normas generales, lo que no e xcluye la fac ultad que delega, en 
otros órganos, para la creación d e normas jurídicas, como los reglamen­
tos, que se encargan de regular la aplicación de las le y e s. La ley lle­
va un pensamiento que se nutre de la realidad de un momento histó­
rico en que es creada. "Si la Biología, por ejemplo, observa el iusfi­
lósofo Sebastián Soler, nos dice hoy que la lepra es hereditaria, la ley 
tomará ciertas previsiones muy distintas d e las que asumiría si compro­
base que no ,es hereditaria sino contagiad~"· La ley, por lo tanto, reco­
ge un estado de los conocimientos de la epoca en que e s creada. Su 
pensamiento, por lo tanto, se halla iniluído por las ideas dominantes del 
medio y de la época en que nac~. 

En nuestro ordenamiento jurídico, que es el mismo de todos los 
países de América, la ley se presenta como la principal fuente de crea­
ción del Derecho. Nace por la sanción del Congreso Y cumple su des­
tino normativo cuando ha sido promulgada. 

No es indiferente observar que la ley prese nta un elemento sustan­
cial o material, o sea Id norma jurídica, Y otro formal, es decir, la apro­
bación del Congreso y su respectiva promulgación. Forma parte del 
ordenamiento jurídico cuando puede exhibir la validez formal que im­
pone la constitución o sea la sanción legislativa Y la promulgación. 

La ley es la creación de los hombres. La estimativa jurídica, por 
eso, puede observar sus imperfecciones, ya sea porque no captó las 
aspiraciones populares o porque lleva un contenido anacrónico o porque 
se halla conminada por factores teóricos tan acusados que, en la rea­
lidad, debe fracasar por su ausencia de espíritu pragmático. 

La ley, que regula la convivencia de los hombres, nace con un fin 
y poseída de un sentido. El legislador se lo imprime dándole un sig­
nificado y un propósito. Como el pensamiento se expresa por palabras 
e s obvio que la tarea legislativa las usará con una virtualidad o con 
una intención determinada. La deficiencia de nuestros medios de len­
guaje puede erguirse como obstáculo en la estructura correcta de la 
norma, en cuyo caso el esfuerzo de interpretación se torna difícil. El 
ideal de una ley, por eso, consiste en estructurarla de modo que ni so­
bren ni falten las ideas y los vocablos. Asp iración un poco teórica, 
desde luego, ya que los parlamentos no siempre están compuestos de 
mentes claras para percibir la importancia de estructurar leyes que ha­
blen p or si solas, de suerte que la entiendan no sólo los técnicos del 
Derecho, sino cualquiera que se acerque a ellas para captar su intención. 

La ley puede estar clarísimame nte expresada. Como encierra el 
p ensamiento del hombre debe ser interpretada siempre, aún a despe-
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cho de. su claridad. Dos necesidades obligan a seguir este ca~ino: para 
el estudio de la teoría y de la formación del Derecho y para la aplica­
ción de sus normas a un caso concreto. El intérprete, entonces, se ve­
rá precisado a contemplar dos aspectos, en el procedimiento mental de 
interpretación: el conocimiento exacto de los términos o palabras y el 
sentido de la ley. 

Naturalmente, conociendo la esencia de las palabras, que expre­
san ideas, es posible llegar a obtener el significado de la ley, el pen­
samiento de que está dotada. La interpretación entonces consiste en la 
operación lógica que va dirigida a obtener el sentido de la norma jurí­
dica, vale decir, la comprobación de su real voluntad frente a un caso 
o muchos casos. 

La palabra interpretación se puede tomar en sentido restringido y 
en sentido amplio. En el primer caso indagamos el significado de la 
ley para aplicarlo en una situación concreta; en el segundo, buscamos 
el principio jurídico que se encuentra en el sistema legislativo, en for­
ma latente, para realizar su aplicación a casos no expresamente con­
siderados. 

Una ley o un negocio jurídico pueden ser interpretados mediante 
la operación lógica, propia de las exégesis, sin que los métodos varien 
en ambos extremos. 

Recorriendo el pensamiento jurídico-filosófico de Scialoia -Sulla 
teoría dell' interpretazione delle Jeggi- comprobamos que la interpre­
tación de las leyes no constituye un mene:;;ter discriminativo. Las le­
yes deben ser siempre interpretadas, y por muy claros que estén con­
cebidos sus términos. Naturalmente, si las palabras son claras, la in­
terpretación fluye como la respiración natural; si son oscuras, en cam­
bio, la interpretación es difícil. Las palabras, en tal caso, constituyen 
una especie de cortina de humo que es necesario penetrar para que la 
norma jurídica sea expresada en su significación exacta. Es lógico que 
esta función interpretativa es menester de los técnicos, desde que son 
ellos quienes están en aptitud de comprender, con mayores ventajas, la 
terminología especial de una disciplina como el Derecho Civil, por ejem­
plo. 

Se habla del sentido de la historia, del sentido de determinada po­
lítica, del sentido de la guerra. ¿ Qué queremos significar con estas 
ideas?. ¿Qué queremos dar a entender cuando nos referimos al sen­
tido de la ley?. Esta es la primera cuestión que precisa dilucidar para 
que e l desarrollo del tema se mueva dentro de sus justos límites. Como 
equivalentes del sentido de la ley se ha usado de los términos pensa­
miento, espíritu, voluntad de la ley. Se trata de una tautología o de sim­
ples juegos de palabras?. 

Cuando se habla del sentido de la ley, algunos quieren significar 
que se trata de la voluntad subjetiva del legislador. Esta voluntad ex­
presaría un pensamiento orgánico tratándose de los decretos que ema­
nan de fos miembros del Poder Ejecutivo. La voluntad, expresada en 
esos decretos, conforme a esta observación, puede identificarse con el 
pensamiento de s;u creador, que ~s una perso~a, e l Ministro que la pro­
yecta y que le da vigor con la hrma del Presidente. Las cosas, sin em-
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bargo, cambian d e a specto c uando s e trata d e la e labo ra ción de la le y, 
q ue es función compleja y d e dive rsas v o luntades. La le y, e manada 
de la voluntad de l a utócrata o Rey absolu to , n o o fre ce m ayores dificul­
tades pa ra escrudriñar s u s entido y s ignificación; pero cuando es ges­
tada por un cuerpo colegiado las dificu ltad e s se a c re cientan o sufre n. 
a cada paso. La teoría que busca e n el legis lador e l pensamie nto y sen­
tido de la ley la encuentra e n la voluntad del m is m o; pero la objeción 
surge razonablemente cua ndo se analizan las cosa s, e xtrayé ndolas d e 
la realidad. La llamada "escue la e xegé tica" q ue d e fie nde la inte rpre­
tación filológico-histórica, identifica el sentido de la le y con la volun­
tad de l legislador, y endo a buscarlo en la inte nción d e l c re ador d e lo 
misma . Se ha objetado que esa posición e xegética es errón e a p orque 
puede ocurrir que la inte nción s ignificativa del a utor de la le y no esté 
d e acuerdo con los preceptos que ob jetivamente tien e un código o ley. 
En los Estados autocráticos del pasado resu lta ba senc illo buscar la in­
tención o v olun tad de la le y e n e l Príncipe q ue la cre aba. El m undo d e 
nuestros d ías se ha comp licado tanto y e l p rogreso jurídico y poÜtico 
ha diversificado las funcione s, q ue la sencillez de la interp re tación, re­
mitiéndola a una sola voluntad, ha d esaparecido. Modernamente las 
ley es son obra d e varias personas e n los Estad os. Sus cread ore s no 
siempre están unidos por una s ola intención a l e labora rlas. Lo común 
es qu e la ley sea el p roducto de voluntades diversas . 

Se trata, por consiguiente, de saber s i la le y e s la resultante de vo­
luntade s identificadas por u na m isma inte n ción o si la le y no es sino 
un producto indepe ndiente de l p e n samiento d e sus autore s. Muchas le­
yes son votadas por los parlame ntos con e l voto e n contra de las mino­
rías. Esa volun tad n egativa resulta positiva p ara que la le y entre en 
vigor. Es e laborada por opiniones contrapue s tas, por cuya razón no 
puede hablarse de la inte nción d el legislador. De e ste modo, siguiendo 
la corriente jurídico-filosófica más en consonancia con la re alidad d e 
los ordenamientos, pode mos sos te n e r que e l e spíritu o sentid o de la ley 
n o e c::i uivale a la intención O voluntad d e l le gislador. La le y, u na vez que 
ha sido e laborada, vale por sí misma, independie ntemente d e la volun­
ta 1 sub je tiva de su a u tor. El significado de la letY, de o tro lado, no po­
dnamos buscarlo en las voluntade s que contr ib uy e ron a form arla, por­
que pueden exis tir voluntades individuale s; pero n o se p u ede hablar 
de una voluntad colectiva. Cada leg is lador rep resenta un matiz de l 
pen samiento colectivo, sin que exis ta un p en samiento uniforme . ¿Cómo 
se puede entonces hablar de la inte nción d e l legis lador como viene 
haciéndola la teoría que sus tenta la escuela e xeqética? 

Pensemos, además, que e l jue z O e l té cnico q ue interp re ta la ley 
no puede dirigir su escudriñamie n to ha cia los preceptos d e la ley úni­
c.:amente, que fue ron los que compu so e l legislador. El intérpre te d ebe 
avanzar hacia e l ordenamiento jurídico gene ra l d e l Estado, que debe 
contemplarlo para que exis ta armonía entre las n ormas inrídicas . Sería 
absur?o darle de terminada s ignificación a un pre cepto del Código Civil, 
p or eiemplo, oponiéndolo a una norma p e nal o c omercial. La s iste má­
tica en tal h ipótesis habría sido vuln erada por un d efec to d e in te rpre• 
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tación aislada, como si el ordenamiento jurídico de un país no forma­
ra un todo congruente. 

La interpretación significa la búsqueda de la voluntad obje­
tiva de la ley. Planteadas así las cosas no queremos pensar que la 
ley tiene atributos psicológicos, como si se tratara de la conciencia de 
la persona humana. La ley se forma por uno o por muchos, lo que quie­
ra decir que es la voluntad humana la que interviene en e l proceso de 
su creadón. I..a voluntad de la ley debe entenderse como la norma que­
rida en si misma, con independencia de su autor; pero naturalmente, 
con los requisitos formales necesarios para ser ley. 

Apreciada en esta forma la voluntad de la ley y puesta en contac­
to con la realidad de la vida, puede darle a la norma un efecto im­
previsto, distinto del que pensaron sus autores. Coviello agrega que 
"el espíritu de la ley no es otra cosa que la voluntad del legisla dor, solo 
en cuanto se extrae de la ley objetivamente considerada o, en otras 
palabras, la voluntad de la ley, considerada independientemente de 
su autor". 

II 

Tanto e l Juez, como ell científico o e l particular necesitan llegar al 
contenido de las fuentes jurídicas. Hemos visto que esa actividad inte­
lectua l es conocida con e l nombre de interpretación de la ley. Es ocio­
so insistir, desde luego, sobre la importancia y necesidad de la inte r­
p retación. Federico Carlos Von Savigny ha dicho que la interpr~tación 
d e la ley es siempre necesaria para que la misma intervenga en la vida. 

¿Es un arte q una ciencia la interpretación de la l~y?. La libertad 
de la inte rp re tación puede inducir a pensar que ella depende de cier­
ta aptitud intuitiva para comprender, como ocurre con el arte . En la mú­
sica son nuestros sentimientos los que nos hacen distinguir las melodías 
y pene trar en e llas para captar su espíritu. La sutileza de este esfuerzo, 
la identificación con las creaciones del autor, podrían inducirnos a pen­
sar que es actividad artística aquella que nos impulsa a penetrar en 
el pensamiento de un texto, contrato, sentencia, ley. Hablamos de un 
procedimiento científico de interpretación, por cuanto nuestra actividad 
intelectual, que nos mueve a revelar el espíritu o la voluntad de la ley, · 
es e l procedimiento lógico que debemos usar siempre. La interpretación 
del precepto de un código, por e jemplo, siempre será una operación 
normal que penetre en la esencia del mismo; pero sin que se desarti­
cule del sistema, de los principios generales de que está imbuída la 
ley. Si esta es una norma común; si nuestra técnica debe estar inspira­
da en e l principio uniforme de que no es posible obtener una conclu­
sión de una norma a islándonos del rest,:, de las demás normas, es evi­
dente que estamos usando µn procedimiento científico. Esta regularidad 
en la interpretación, por cuanto obedece a un mismo p rincipio, forma 
la ciencia, ciencia cultural desde luego. Cuando la ley s9stiene que el 
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juez nunca debe abstenerse d e fallar y formar su opinión por la oscuri­
dad de una ley le suministra una norma de actuación regular. Si los 
principios generales del sistema o del derecho alumbran su decisión, 
el juez está haciendo ciencia, d esde que toma un camino regular que le 
servirá en otras oportunidades. 

La interpretación, por supuesto, implica siempre una actividad crea­
dora en e l sentido de que el juez se ve precisado a llegar hasta el con­
tenido de la ley, mediante un esfuerzo mental creador. 

El espíritu metodológico, que es propio de las cienc_ias, ha tratado 
de enfocar la interpretación, ordenando las cuestiones para estudiarlas 
mejor. De esta suerte debemos analizarla teniendo presente e l sujeto 
que la hace, los medios empleados en ella Y los resultados a que se 
llegue. Si se trata del sujeto la interpretación se conoce con los nom­
bres de auténtica, doctrinal y judicial. Conforme a los medios usados 
será g ramatical y teleológico. Y si ha~lamos de los resultados será de­
clarativa, extensiva, restrictiva y progresiva. Esta clasificación, que 
no desdeñan los más calificados tratadis tas, servirá para que ana­
licemos los problemas, con el d esignio de concluir sosteniendo la 
tesis que nos parezca más adecuada a nuestras convicciones y al 
p rogreso d e la ciencia jurídica. 

¿ Quién realiz9 la inte rpretación auténtica? . El mismo sujeto del 
que emanó la ley. Una, ley formal, por ejemplo, sólo puede ser inter­
p retada por el legislador. ¿Propiamente e xiste una interpretación autén­
tica?. Existe una corriente del pensamiento jurídico que no acepta el 
criterio de que se pueda interpretar la ley mediante otra ley. El legis­
lativo encuentra que una ley, en su aplicación, no responde a l espíritu 
que la creó; que sus resultados, a veces, son distintos del propósito del 
legislador. En tal caso encuentra que d e b e aclararse su sentido. Es un 
nuevo acto ciertamente; pero que lle va la finalidad de escudriñar el 
sentido de la primera. Se sostiene que aquella interpretación auténtica 
no debe considerarse como verdadera interpretación; que la declara­
<::ión es una norma jurídica independiente y p ropia. Si la ley interpreta­
tiva es posterior a la que se quie re aclarar debe ser considerada, según 
e_sta ?Pinión, ;=orno una nueva ley. La ley que p e rsigue fines aclarato­
rios tiene caracter retroactivo como es natural; pero la ley posterior se 
considera como formando p~e de un solo pensamiento. La voluntad 
d~ la primera fué mal interpretada; resultó injusta o a rbitraria. El le­
gislador, entonces, realiza un acto declarativo que persigue e l objetivo 
de darle a la ley anterior e l significado que ~ebía tener. Puede ser una 
ley nueva la que realiza la faena interpre tativa; pero sus designios son 
esos: _ _interpretar. ¿Qué ese acto no debe llamarse inte rpretación? Es 
cueshon, l;1: todo caso, de palabras. La nueva ley, s i persigue tales fi~ 
nes espec1hcos, no puede llamarse sino interpre tativa. ¿ Qué se propone 
la nueva ley?. Escudriñar e l pensamiento de la ley que en la práctica 
resultó torcidamente aplicada. 
. ¿A quién pertenece el derecho de interpretar la ley formal? Eviden­
teme~te ~:d Poder Legislativo. El p rincipio se halla reconocido en las 
Constituciones de tino liberal como la nuestra. El art. · 131 d e la Cons­
titución del P~rú dice que "para inte rpretar, modificar o d erogar las le-
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yes se observarán los mismos trámites que para su formación". Esta 
explicación declarativa se refiere, como se comprende a ley formal. El 
principio de carácter liberal nació en Francia, revolucionariamente con­
sagrándose en 1789, hasta e l año VIII. Posteriormente el derecho de 
interpretar las leyes se confirió al jefe del gobierno e n Consejo de Es­
tado. La constitución de 1814 modificó este criterio recogiendo, por tal 
motivo, esa atribución el Poder Legislativo. 

Como lo estatuye la Constitución solo una ley puede hacer la in­
terpretación auténtica de otra ley. Se comprende que la ley que cum­
p le e l designio interpretativo debe estar en consonancia con el espíritu 
de la Constitución. Lo que la norma constitucional quiere es que al con­
cepto auténtico se le dé un significado restringido. No puede llamarse 
interpretación auténtica sino lo que la ley interpreta. No puede conside­
rarse en ese p lpno, por ejemplo, los discursos parlamentarios sobre la 
forma como fué compuesta la ley. 

Existe una interpretación contextual. La hace el legislador en el 
texto de la misma ley como cuando ciertos códigos indican los térmi­
nos que deben usarse, dando definiciones de las palabras susceptibles 
de uso. En Inglaterra hay la ley destinada a definir los vocablos que 
se usan e n la legislación, de suerte que no se corra el riesgo de darles 
diverso significado al técnico o vulgar que pueden tener. 

Definir, encerrar determinado significado en el vocablo, con el fin 
de que los jueces tengan pautas matemáticas, para interpretar la ley, 
me parece un punto de vista estrecho. La vida cada día es más com­
pleja y los mismos vocablos van progresivamente cambiando hasta 
adquirir significados que no tuvieron primitivamente. ¿No sabemos que 
e l término "soldado", de significación poco edificante cuando nació, 
se ha conve rtido ahora en honroso calificativo?. Debemos hu ir de las 
definiciones en los Códigos y las leyes. La realidad puede desbordar 
los marcos de una definición, como en el caso de .la interpretación pro­
g resiva. La interpretación contextual, de otro lado, moviéndose e n e l 
estrecho límite de las palabras detiene el pensamiento libre del juez 
que debe volver, a cada paso, hacia e l significado de los vocablos de­
finidos por la misma ley. Siguiendo el camino de las definiciones d e­
claradas por la ley, es más fácil encontrarse con la obscu,ridad del pre ­
cepto. En los códigos que huyen de las definiciones existe la ventaja de 
q ue la realidad progresiva no se encuentra lejos de los vocablos con 
que se compuso la ley, desde que los términos mismos sufren la evo­
lución que les imprime e l contenido rico Y complejo de la vida. 

Cuando la ciencia jurídica escudriña e l contenido de la ley hace 
labor de inte rpretación doctrinal. Los juristas, los teóricos del Derecho, 
con su aporte científico, están llamados a servir a los prácticos. De otro 
modo e l De recho se convertiría en puro empirismo. Naturalmente que la 
opinión de los teóricos, científicos o juris~onsultos, en la actualidad no 
constituye fuente de Derecho como ocurna entre los romanos. La d oc­
trina no es fuente de Derecho ni puede invocarse como norma jurídica 
para ser utilizada por los prácticos. No quiere, sin embargo, significar 
esta afirmación el rechazo del parecer autorizado de los teóricos O tra­
tadistas. En los tribunales, la actividad forense exige la ayuda del 
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pensamiento d e los tratadistas. En los fallos de la Argentina, por ejem­
plo, vemos cómo los mismos jueces iluminan sus d ecisione s con refe­
rencias a tratados y autore s . La ciencia jurídica deb e ser estudiad a y 
analizad~ por sus teór icos. Pod emos apartarnos d e s us puntos de vis­
ta; pero siempre son necesarios para explora r la ve rdad que se halla 
contenida en la ley. No creemos, sin emba rgo, que e l mejor tratado 
puede sustituir a la más mode s ta ley. Se s upone que e l jue z es dotado 
de la más amplia cultura jurídica y cien tífica. No n e ce sita, por lo tan­
to, en sus fallos demostrar ning una erudición. Basta e l caso palpitante 
sobre e l que debe re cae r la se n tencia. No p uede, s u d e cisión, sino ser 
obra de la rea lidad de los hechos, de las p rue bas a p ortadas y d e su 
cr iterio. 

Es de la más e levada importancia la in terpre tación q ue lleva a 
cabo e l juez d e la ley de sde que, cotidianamen te , debe aplicarla. La 
interpre tación judicial. por lo tanto , es la que re a lizan los órganos de 
la jurisdicción para aplicar la volun tad d e la ley a los d ive rsos casos 
que se le presen tan. La inte rpre tació n judicia l tie ne un sen tido particu­
lar porque se re fie re solo a los casos sobre los q ue d e be p ronunciarse 
el juez. En la interpre ta ción auténtica e l crite rio r ige obligatoriamente 
para todos los casos. La inte rpre tación judicia l, e n cambio, vale única ­
mente para e l caso q ue se juzga e n un m ome n to d e te rminado. La com­
ple jidad de la vida no permite qu e dos casos s ean igua les. La reali­
dad ostenta una infinita gama e n los intereses discutid os o en e l dra­
ma que ca e dentro de la órbita d e l De recho Pe nal. Al jue z mod erno le 
está encomendada la misión d e a p licar la ley Y nada más que la ley , 
así sea una modesta ley, con todos los de fe ctos p rove n ien tes de su es­
tructuración o concepción. Los juece s no tie ne n e l d e recho d e cambiarla 
porque e l juez no e s legisla dor. 

No fué de aplicación, e n todos los t iempos , la le y indicada para 
el caso. Hubo una época e n que p redominó _ la arbitrarie da d jud icia l. 
Los jueces podían e legir, entre varías le yes, la q u ~ crey e ran que debía 
aplicarse a la situación some tida a su juicio. La Revolución Francesa, 
se irgu ió contra e se arbitrio proclamando los principjos d e las ley es 
igualitaria s. Todos eran iguales ante la ley. En esta for ma e l juez sólo 
venía a se r la boca que pronuncia las palabras d e la ley según la h is­
tórica frase de Montesquieu. Intérprete de la ley, d e sde luego, no quiere 
decir creador de la ley, porq ue como h emos visto e l juez n o tien e fun­
ciones legisla tivas. 

En nuestros tiempos, aciagos tie mpos para e l Derecho, vimos co­
mo los jueces de l Te rce r Reich, se convirtieron en c re adores de normas 
jurídicas, más que intérpretes de las mismas. Eso sign ificó v olver por 
el camino de la arbitrariedad. La ley p enal. para aque lla magistratura, 
perdió su car?,cte r de objetividad para convertirse "e n sano sen timien ­
to de l pueb lo . No solo la interpre tación quedaba bajo e l criterio d e l 
juez sino que sus a tributos consis tía n e·n crear Derecho, peligrosa fun­
ción subje tivista que pudo responde r a ciertos d esignios totalitarios 
que se empenaron en rebajar los atributos d e la persona hu mana. Con 
estos jueces, creadores de valores, todos los ciudad a n os estaba n a 
merced de las decisiones arbitrarias que p ud ieran tomar, fren te a l h o-



1 

1 

H ISTORIA Y FILOSOFIA DEL bERÉCHÓ 645 

nor, a la vida y el patrimonio de los juzgados. En este caso el juez se 
convertía en legislador. El Derecho, de raíz liberal, que mantiene vivas 
todas nuestras instituciones americanas, · según esa corriente soberana 
del juez, estaba llamado a naufragar con todas las consecuencias que 
se deriyan de no aceptar la objetividad de las normas jurídicas, para 
el iuzgamie:nto de la conducta de los hombres. 

III 

La in terpretación de la ley se supedita también a las llamadas es­
cuelas libres d e Derecho. Sería el sub jetiv ismo del intérprete la fuente 
de todo Derecho. El creador de las normas juríd icas en este Derecho 
sería e l intérprete judicial. La tendencia más acusada, en este sentido, 
se encuen tra en Germán Kantorowicz, que publicó en febrero de 1906, 
en Alemania, su célebre libro: "La Lucha por la Ciencia del Derecho". 
La obra aspir<;1ba a serv ir de vehículo a l nuevo movimiento, expre­
sando q ue no ~e le debía "exigir claridad conceptual acabada. NingÚn 
movimiento joven sabe exactamente lo que q uiere; ni quiere tampoco 
exactamen te lo que consigue". Sin embargo el movimiento, si rastrea­
mos en su s concepciones, viene a ser la resurrección d el Derecho Natu­
ra l. ¿Cómo debía actua r e l juez según las modalidades del Derecho libre? 
De jand o a los juece s q ue usaran del libre arbitrio, premunid os del sen­
timie nto d e la equ idad. Aquel juez -arquetipo creado por los epígonos 
de la Escuela d e l Derecho libre- solo actuaría, frente a los casos q ue 
se le p rese n taran, usando d e métodos lógicos y una técnica secreta, 
para toma r sus decisiones sih más ayuda que su propio criterio. El De­
recho lib re, con forme a las concepciones d e su funda d or, tendría que 
echar las b a ses de una sociedad como la anarquista, ausente de leyes, 
donde n o sería d a d o aplicar leyes preestablecidas a las situaciones 
que surg ieran. 

El Derecho libre, a ún cuando nació con espíritu liberal, podría re­
correr la misma senda que el Derecho del Nacional-Socialismo. Basta 
este peligro para rechazarlo como contrario a la libertad juríd ica. 

Tanto en Rusia , como entre los a lemanes de l Tercer Reich, tomó 
cuerpo e l p rincipio de la a nalogía, sobre todo en Derecho Penal. 

El principio d e la analogía se funda en que las leyes tienen lagu­
nas, es decir, vacíos que el legislador no contempló, por diferentes ra­
zones. Es e xplicable, desde luego, que el legislador se halle en la im­
posibilida d de p re veerlo todo. La ley, que debe ser generalización, es 
imposible que abarque todos los deta11:-s de la realidad . Cuando la ley 
se destina a cumplir su destino el interprete se encuentra con que le 
faltan los p receptos q ue deben de servirle de base para sus decisiones. 
En este caso, el juez o intérprete, no debe adoptar una actitud de con­
templaci6n o de d errota. El primero, sobre todo, debe resolver y debe 
hacerlo sin v iolar la ley. Los códigos, sobre este particular, por éso, ha­
cen declaraciones que el intérprete debe aprovechar para justificar su 
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conducta jurídica. El Código C ivil del Pe rú, d ispone que " los jueces no 
pueden dejar de administrar justlcia por deficie ncia de la ley. En tal 
caso deben aplicar los principios d el De recho". De e sta suerte surge 
la necesidad de las inte rpretacio nes analógicas. El civilista argentino, 
Eduardo Busso, dice que la a nalogía con siste en e l " p roce dimiento ló­
gico que trata de inducir de solucio n es p articula r e s el principio íntimo 
que las explica para buscar e n seguida c ond iciones d e l mismo prin­
cipio en otras hipótesis, a las cuales s e aplicará por vía de deducción". 
¿Es la analogía propiamente un m e dio d e in terpre tación d e la ley? Ya 
no se trata de buscar el espíritu d e l legis lado r, e l pensamiento que lo 
animó cuando compuso la ley, sino d e c o mprobar la existencia de los 
principios que rigieron su intelecto cuando compuso la ley. Si la ana­
logía se resuelve recurriendo a los principios g e nerales del Derecho, es 
obvio que ya no puede hablarse de lagunas en la ley. He allí porqué 
los códigos modernos no aceptan que los magistrados rehusen resolver 
los casos prácticos, que son sometidos a su consideración. Es el espí­
ritu de la ley que sirve para contemplarlos y re solve rlos. 

Coviello, al aceptar la analogÍa, s o stiene que debe partirse de los 
siguientes presupuestos: debe partirs e ante todo, de la base de que el 
législador no haya previsto en forma absoluta el caso; la relación que 
no se contempló, aunque diversa de las previstas, debe tener semejanza 
con alguna de ellas o sea algún elemento de identidad. Ese e lemento 
de identidad, debe ser un elemento d e h e cho que e l legislador tomó en 
.consideración para establece r una determinada norma concerniente 
a la re lación prevista, 'con la que se quie re par~gonar la: no considera­
da. Agrega Coviello que solo cuando se encuentre este elemento de he­
cho, que fué la causa de la disposición le g is lativa, se p u ede argumen­
tar por analogía. 

El intérprete por analogía, según estos principios, no d ebe olvidar 
dos cosas: la naturaleza real de la relación y e l principio de derecho po­
sitivo. 

La analogía es empleada por el De recho común; pero cuando la 
quieren utilizar para las leyes penales surge inmediatamente la repul­
sa. Cuando en Rusia se aplicó la analogía en e l derecho penal, invo­
cando como principio la "conciencia socialista", la fórmula rechazaba 
los islotes que constituyen las figuras jurídicas de la ley penal. EC sano 
"sentimiento del pueblo", la frase consagrada por el derecho nqzista, 
conducía a aplicar la ley por analogía. En ambos casos, lejos de las ga­
rantías de la ley penal -nulla poena sine Jege- la libertad humana se 
puso en peligro. En e l derecho común la analogía llena las lagunas; en 
el penal amenaza la libertad. 

En la interpretación judicial de la ley, que hemos examinado, no 
puede soslayarse una que es dé máxima importancia: la jurisprudencia. 

Los principios del Derecho, adquieren validez ostensible cuando se 
discuten Y se usan por los teóricos; pero cuando surgen los casos prác­
ticos es notoria la influencia de la jurisprudencia. La jurisprudencia, co­
bra, de este modo, una importancia tan desmesurada que a veces se 
le sustituye a la ley para resolver los casos. Es preciso, sin embargo, 
poner las cosas en sus justos límites. La jurisprudencia es de valor inne-
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gable para la interpretación de la ley; pero ella no es creadora de 
Derecho. La razón queda abonada con la práctica : los tribunales no 
están obligados a seguir la opinión que emitieron en un caso. No solo 
los tribunales superiores no están obligados a seguir la ruta trazada 
por un fallo anterior, sino que los jueces de jerarquía inferior tampoco 
lo están. La jurisprudencia no crea Derecho, porque sus fallos no os­
tentan la coercibilid ad que es la característica del Derecho. Vicenzo 
Manzini escribe que la "jurisprudencia podrá, a veces, dar lugar a la 
emanación de normas jurídicas, y como ta l aparecer como criterio jus­
tificativo de las normas mismas; pero no puede en alguna hipótesis 
crear, modificar ni integrar reglas de Derecho. El medio, a traves del 
cual una en·ergía se actua, no puede ser cambiado con la energía mis­
ma. La disposición particular contenida en el acto jurisdiccional no 
puede asumir valor de precepto general, ni siquiera en e l caso de la 
llamada jurisprudencia constante . Lo que en ésta se generaliza, en efec­
to, no es dicha disposición, sino la interpretación de la norma, la cual 
interpretación puede siempre cambiarse, como a menudo se ve". Es 
cierto que la jurisprudencia se forma con la repetición COf\.stante. de la 
aplicación de la ley en e l mismo sentido. Se trata d el usus !orí. 

En los países de raiz democrática, se niega a la jurisprudencia el 
valor d e fuente productora de derecho. No se pued e olvidar, desde lue­
go, su función de precedente y rectora, sin la importancia que se le 
atribuyó en los países totalitarios d onde el juez adquirió una prepon­
derancia extraordinaria, a consecuencia d e ser el medio creador de De-
recho. 

Eduardo B. Busso observa que a la jurisprudencia se le ha reco-
nocido e l carácter de fuente de d erecho. Sin participar de este criterio 
considera que la jurisprudencia tiene valide z por cuanto se encarga 
de conservar los casos p rácticos resueltos, alejando e l arbitrio de l juez. 

Nosotros sostenemos que la jurisprudencia es un e lemento suple­
torio de inte rpretación de la ley. Desd e que no es fuente creadora de 
de recho los Tribunales pueden apartarse de los antecedentes. No exis­
ten dos casos absolutamente iguales. La p ráctica diaria así lo demues­
tra y los fallos emitidos pueden servir de ejemplo, sobre este particular. 
Algunos países, con distinta concepción sobre la jurisprudencia, han 
llamado la atención de los jueces inferiores por cuanto no seguían las 
modalidades de los casos anteriormente resueltos por el Tribunal Su-
premo. 

Las razones que abonan la tesis de que la jurisprudencia no pue-
d e se r siempre un medio rígido de interpretación d e la ley, están abo­
nadas por la complejidad de la vida. Frente a los problemas sociales, 
por ejemplo, la jurisprudencia tiene una fluidez constante. El espíritu 
d el jurista se ve obligado a aceptar, tratánd ose de las leyes sociales, 
cierto espíritu humano y de justicia que se va ensanchando con e l co­
rre r de los tiempos, donde las ideas van evolucionando constantemen­
te sobre las relaciones del trabajo, sobre e l derecho social d e los tra­
bajadores. 

Manzini, cuando trata de las divergencias eri la jurisprudencia sos­
tiene que eso es deplorable; pero excusa esa situación manifestando que 
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producen "e l inestimable beneficio de manten er y excitar e l debido 
sentido de independencia de los jueces inferiores, los cuales están ya 
excesiva.me nte inclinados a acoger sin crítica los criterios de la llama­
da jurisprudencia constante". 

Se entiende que la independencia de los jueces se refiere al juicio 
que adopten en la interpretación y aplicación de la ley. Es obvio que 
el Juez, por ejemplo, no tiene la atribución de censurar el contenido. de 
la norma, que es un menester teórico que pertenece a la órbita de la 
e stimativa jurídica. 

Algunos juristas creen que d ebe existir una inte rpre tación benigna 
y otra rigurosa; pero e n realidad la inte rpretación no p uede ser sino 
falsa o verdadera. Cuando se le dá a la ley un sentido d e benignidad o 
de rigor lo que se hace, cierta.mente, es a p licar la ley, d esde que esa 
benignidad o rigor en la conducta del jue z, representa una actitud que 
no puede ser realmente interpretativa. Es lÓgico que e xiste una inter­
pretación progresiva que puede obligar al juez a conformar la ley al 
caso de aplicación con un sentido de humanidad d e l que no escapan 
los jueces porque son hombres. . 

¿Tiene facultad el juez para lle var a cabo interpretaciones correcti­
vas o modificatorias de la norma?. Ya hemos vis to que la fuente de 
creación jurídica se halla en el legislado r. No podría, por lo tanto, a 
manera interpretativa, corregir o m odificar la norma. No es aceptable 
tampoco el criterio de que el juez pueda completar lo que le falta a la 
norma. Este punto de vista deriva de las concepciones iusnaturalistas. 
Si la ley no es justa no es el juez quien debe declararlo. Esta función le 
corresponde al legislador. La función d el juez, en v erdad, es observar 
escrupulosamente la ley. La interpretación correctiva, de otro lado, ofre­
ce el peligro de conducir hacia la analogía en De recho Penal, tratando 
de llenar lo que hay de latente en las lagunas d e la ley. 

Sabido es que las leyes se interpre tan de distinto modo según sean 
las necesidades de las épocas en que se aplican. El criterio interpreta­
tivo, adoptaría, por lo tanto, un sesgo progresivo o histórico-evolutivo. 
Conforme a la interpretación progresiva, el texto de la norma, no tendría 
el sentido que tuvo en el momento de su nacimiento sino aquel que re­
sulta conforme a las necesidades presentes. Es interesante examinar 
los fundamentos de esta interpretación progresiva, frente al fluir cons­
tante de la vida. 

IV 

Vicenzo Manzini observa que la interpr;'tación progresiva de la 
ley no debe llevar a ponernos e n la condicion de los iueces del "de­
recho libre", que pueden convertirse en legisladores del caso concreto. 
Agrega que estos c;riterios son inadmisibles por cuanto producen la 
subversión en l<;:rs funciones d e los órganos que actuan dentro del or­
denamiento pohtico-iurídico d e l Estado. El profesor italiano, por eso, 



DERECHO CONSTITUCIONAL 649 

adopta un p{into d e vista ecléctico, afirmando que la interpretación pro­
gresiva debe e ntenderse en sentido limitado y correcto. " Nuevas condi­
ciones sociales o desc ubrimie n tos científicos. pueden determinar nuevas 
exigencias jurídicas, a las cuales es ciertamente lícito proveer adaptan­
do las leyes vige nte s , pero s in invadir la función reservada a la le ­
gislación, especialmente cuando se trata de leyes penales". Ningún 
jurista, que viva dentro d e la época vertiginosa que vivimos, podría 
negar las ventajas de la inte rpretación p rogresiva, menos un profesor 
de la jerarquía de Manzini, a quie n e l Derecho le d e be tantos apqrtes 
fecundos. . 

La ley no puede ser misone is ta. El legislador la e labora con e l pen-
•samiento puesto en e l futuro, sobre todo, cuando las transformaciones 
sociales son tan rápidas e impre visibles. Si se s iguie ra el criterio úni­
camente d e la interpretación re strictiva desconoceríamos la vida, en lo 
q11e tiene de creadora. En toda le y , por éso, se halla invívito el futuro. 
Nuevas condiciones sociales implican nuevas-- adaptaciones de las nor­
mas jurídicas a la realidad cambiante. Es clásico e l ejemplo de los 
viejos códigos franceses por la forma cómo los magistrados los adap­
tan a las nuevas necesidades de .la vida. Si la ley hablaba del gas, pa­
ra los u sos domésticos o públicos, sus preceptos pueden ser aplicados 
a la electricidad. Si se trataba d e la energía producida por el vapor, 
en e l futuro, sus dispositivos podrían ser adaptados a la energía gene­
rada por e l fluído eléctrico. Es posible que el legislador antiguo no tu­
viera noción d e las transformaciones que experimentaría la industria. 
La interpre tación progresiva, según las ideas expuestas, le dá vida a 
los preceptos que pudieron ser concebidos en otros tiempos y que se 
aplican a las nuevas necesidades. Se entiende , desde luego, que el 
criterio de interpretación progresiva no puede violentar las cosas. El 
juez hará interpretación progresiva cuando encuentre que las nuevas 
necesidades o los nuevos motivos sean capaces de ser contemplados 
por la fórmula general de la ley. El ejemplo más aleccionador es la 
vieja Constitución de los Estados Unidos, que ha ido adaptándose pro-
gresivamente a las nuevas condiciones de la vida. -

Hay quie nes p iensan que las leyes deben ser modificadas en 
cuanto cambien las condiciones de la v ida. Este criterio encontraría un 
disloque difícil de resolver, entre e l progreso que irrumpe y la ley que 
permanece estacionaria. Este es un problema, sin embargo, que se 
relaciona con la cultura de los jueces y con su sagacidad para adap­
tar la fórmula a las nuevas situaciones. La magistratura de Francia, en 
este sentido, ha tenido aciertos indiscutibles. Sus declaraciones, que for­
man jurisprudencia, han sabido adaptar los viejos preceptos a las nue­
vas realidades. 

Es interesante recordar las observaciones de Josserand , respecto 
de la vida que ha discurrido por la jurisprudencia Y la esterilidad de 
la doctrina. Tanto la doctrina como la jurisprudencia estaban imbuíd_as 
de un espíritu distinto. "Mientras la jurisprudencia evolucionaba y pro­
gresaba bajo la presión d e los hechos, mientras se esforzaba en reali­
zar una prudente adaptación de la ley al medio social para el cual ha 
sido establecida, la doctrina se enquistaba en una exégesis severa de 
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los textos y se enre daba e n la s reglas de una escolá stica complicada, 
analizando, disecando, una a una, las palabras c ontenidas en los ar­
tículos del Código Civil, ha ciendo la interp re ta ció n de cada coma y 
comprendiendo el derecho como se hace con las matemáticas a fuerza 
de postulados, de axiomas y teorema s". Era el espíritu escolástico lle­
vado al campo jurídico, como si e l mund o no e xistiese . Los profesores 
y autores, agrega Josse rand, vivían sum idos lejos d e las necesidades 
prácticas, como si las trans form a cion e s sociales y económicas fueran 
experiencias creadas por la fantasía. Dentro d e esta corriente antagó­
nica existían dos derechos : e l que se enseñaba e n las Facultades y e l 
de los Tribunales. Esta realidad, s in e mbarg o , no ha subsistido. En 
Francia existe ahora un acercamiento fecundo entre la doctrina de los 
profesores y la jurisprudencia de la magistratura. 

Aunque sin mencionarlo, Josserand, jus tifica la interpretación pro­
gresiva cuando reconoce el valor que tien e la e volución y el progreso 
social. "A pesar de la codificación má s avanzada, más completa, más 
perfecta, la vida jurídica de un pais se prosigue Y se desarrolla junta­
mente con la vida social y econó mica; un código queda rapidamente 
desbordado por los hechos; y corresponde a su intérprete ponerlo al 
día; si la ley es susceptible de ejercer influencia sobre el medio social 
que regula, éste, en cambio, obra sobre aquella por medio de reaccio­
nes incesantes1

' . El Código Civil, añade Josserand, por éso, ha cambia­
do de fisonomía, sin que haya inte rve nido el le gi~lador. Una ley no pue­
de ser interpretada del mismo modo e n la época en que dominaba la dili­
gencia y en los tiempos en que los medios de locomoción son tan rá­
pidos como el automóvil y el avión. Entre 1804 y nuestros días hay una 
distancia de cerca de un siglo y medio. Es un error, por éso, dice la 
Exposición de motivos del proyecto de Código Civil Suizo, redactar la 
ley de suerte que le sea imposible a los tribunales seguir la evolución 
de la.s ideas, sin revisión del texto legal. La interpretación progresiva, 
por lo tanto, no debe perder de vista el espíritu de la época. No olvi­
demos que el Derecho, evoluciona dentro de un medio que también 
evoludona. 

Veamos ahora cuales son los medios de interpretación de que nos 
valemos para la comprensión clara de la voluntad de la ley. Se habla, 
Pªfª este fin, de la interpretación gramatical, de la histórica, de la siste­
mática'. ,tele;>lógica, etc. En realidad el proceso de interpretación es una 
ope~':1c1on logico-psicológica que nos sirve para llegar hasta el contenido 
espmtual de la ley, que no es letra muerta. La interpretación literal o 
gyamatical busca la voluntad de la ley atendiendo el significado espe­
cifico _de las palabras. Cuando la sintaxis es clara; cuando las pala­
bras henen un contenido concreto en la ley el intérprete no puede sa­
car otras conclusiones del precepto que aquellas que les suministran las 
palabras. No puede creerse, sin embargo, que el proceso interpretativo 
solo se m1;1eve dentro de las palabras, desde que la interpretación no 
P,UE;de olv1?ar que ell;i está supeditada también a las normas de la 
log1ca. La mterpretacion, entonces debe atender al conjunto. Las pala­
bra~, como es sabido, tienen distintos significados, diversas acepciones, 
segun sea la lengua que se use. Puede ocurrir que el legislador, por 
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incipiente cultura; porque no conoce las reglas de la semántica no uti­
lice bien los vocablos. En tal hipótesis la interpretación purame~te gra­
matical no puede caminar aislada del proceso lógico de escudriña­
miento del sentido de la ley. Coviello fija con exactitud el punto de 
vista que nos parece más acertado. "En cualquier caso, dice, fijado el 
significado literal de una palabra no se ha alcanzado por eso el ob­
jeto de la: interpretación, o sea la investigación del sentido de la ley, 
a lo cual conduce unicamente el empleo de la lógica". Son, por lo tan­
to las reglas del lenguaje y las normas del pensamiento los medios 
más apropiad9s para llegar hasta la voluntad de la ley. 

Las reglas han sido impuestas por el método, para el estudio de 
las ciencias o de cualquier disciplina cultural; pero no pueden tener 
un valor matemático, desde que es la mente humana la que realiza 
la interpretación. Puede ocurrir que una regla sea aplicada con escru­
pulosa exactitud. El éxito de la interpretación, sin embargo, no estmá 
asegurado. En la interpretación -proceso lógico-psicológico- intervie­
nen diversos factores que se conjugan con la realidad del pensamiento 
del hombre. No todos los intérpretes, en efecto, tienen el sentido espe­
culativo desarrollado; no todos tienen la probidad necesaria para ser 
leales con su labor; no todos conocen la vida en sus miserias y gran­
dezas. En todo caso es la experiencia del juez que puede suministrarle 
la difícil aptitud de interpretar el contenido de la voluntad de la ley, 
frente a los casos dramáticos que plantea el foro. Creemos que el espí­
ritu no debe ser avasallado por la letra. No es suficiente, por lo, tanto, 
el sesgo gramatical de las interpretaciones si no se penetra en su sentido. 

Las leyes usan términos técnicos y también vulgares. Es faena 
del intérprete, por lo tanto, dirigirse a poner en relieve el significado vul­
gar y técnico de las palabras, pero relacionándolas con las usadas en 
e1 mismo cuerpo de la ley, de suerte que la concepción resulte un todo 
armonioso, dentro del ordenamiento jurídico. 

Resumiendo sostenemos que la interpretación que busque única­
mente el significado de las palabras; que se detenga en el ámbito de 
las mismas no es una interpretación racional. El conocimiento de la ley 
no debe quedarse en las palabras que son como la epidermis, sino pe­
netrar hasta la médula que rige la vida en sus manifestaciones más 
importantes. 

La doctrina jurídica y filosófica considera que el procedimiento ló-
gico de la interpertación de- la ley no es suficiente; que junto a la ló­
gica debe usarse de los medios teleológicos o finalistas. Es importante 

, este medio de interpretación, sobre todo, dentro del Derecho Penal. 
El Ideal consiste en que la letra y el espíritu de la ley coincidan. 

Los medios que acabamos de analizar, en la. interpretación de las 
leyes, nos conducen a la aplicación de la voluntad legal. La interpre­
tación tiene sus resultados. Unas veces la interpretación es declarativa; 
otras restrictiva u otras extensiva. Interpretación declarativa se hace 
cuando existe completa correspondencia entre la letra y el espíritu de 
la ley; es restrictiva cuando se limita al alcance de las palabras y ex­
tensiva cuando se amplía el contenido de los términos para que 
pueda coincidir con la voluntad de la ley. 
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Las d efiniciones indican el c ontenid o de e stos aspectos de la iz:te r ­
p re tasión ; pero en realidad en la vida los medios p u eden conver11rse , 
en m as o menos e lásticos. ¿Cuánd o es que coincide la v o luntad de ,

1ª 
ley · con las palabras q ue la expresan? Es c u estion elástica. ¿Hasta d o n ­
d e pue de res tringirse e l s ignilica d o d e las p a labras? Es tam b ién p ro­
b le ma d e m a sia do fluído. Tales cuestiones, , p or las d ific ultades que ~~­
senta n , re tom an a la antigua d iscu sió n d e q ue e l hombre es el rne 
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más importante para cu mplir lo s fines d e la ley. En e s ta forma e l pro­
blema adquiere e l va lor de la p reparación d e la magistra tura , q ue e s 
un te rna siempre enunciado, pero n un ca terminado. 

e o N e L u s I o N E S : 

}9- La ley no se puede aplicar sin se r interpretada , por más cla­
ro que sea su texto . 

29- El juez n o c rea Derecho n i la jurispru d e n cia e s fuente d e l m is ­
mo . . Debe interpreta r la ley, por lo tanto, con e l d e signio d e hallar su 
voluntad. 

39- Al juez civil le está permitido usar de la analogía; pero n o al 
jue z pena l. El Derecho penal libera l no lo permite. 

49- Ninguna regla in terpre ta tiva d e la ley es infa lible ni mecá­
n ica sino se halla alentada por la p rob id a d , e l e sp íritu e speculativo Y 
la experiencia del juez. 

59- Ante un mundo que ca mbia incesantem e nte, no s e p ue d e m e­
n ospreciar e l método de la interpretación progre siva. 

69- La inte rpre tación de la ley, com o cua lquiera d e los asp ectos 
de la aplicación d e l Derecho, importa un p roble ma d e la e ficie ncia del 
h ombre, que corresponde resolver a la educa ción• legal del mis mo. 


